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Fecha 

 

Todos los jueves a partir del 17 de Julio de 2025 

 

Participantes  

 

Podrán participar únicamente los socios de la Pradera. 

 

Inscripción 

   

Inscripciones: Bolera 

 

 Sistema de Juego 

 

 Cada participante podrá jugar 3 líneas de manera consecutiva y se tendrá en cuenta el 

promedio de las tres Líneas. 

 Para la categoría sub10 se realizarán 2 líneas y se tendrá en cuenta el promedio de las 

dos líneas 

 

Categorías  

 

El torneo se dividirá en las siguientes categorías.  

 Sub 10 Mixta: 7 a 9 años cumplidos. 

 Sub 14 Mixta: 10 a 13 años cumplidos.  

 Sub 18 Mixta: 14 a 17 años cumplidos. 

 Adultos Masculino: 18 años cumplidos en adelante. 

 Adultos Femenino: 18 años cumplidos en adelante.  

 

Nota: Para poder dar la premiación se deben de tener minimo 3 participantes por categoria. 

 

Indumentaria 

 

 Pantalón, Camiseta, Camisa/blusa, Zapatos especiales para la práctica de bolo.  

Nota: no se permite el uso de falda 

Horario  

 

Jueves 17 de Julio 

 Sub 10:  4:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 Sub 14:  5:00 p.m. a 6:00 p.m. 

 Sub 18 y adultos: 6:00 p.m. a 8:00 p.m. 
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Premiación 

 

Se premiarán los dos primeros lugares de cada categoría de la siguiente manera: 

 

 Primer Lugar:  

– Un bono de consumo de AyB. 

– Un bono de una clase de bolos  

 

 Segundo Lugar:  

– Un bono por una clase de Bolos gratis. 

 

 

Normatividad. 

 

 Art 1. Todos los deportistas deben realizar el protocolo de calentamiento sugerido por la 

persona a cargo de la bolera. 

 Art 2. En caso de empate se realizará una línea de desempate.  

 Art 3. Los acompañantes deberán permanecer afuera de la zona de juego. 

 Art 4. No se permite el consumo de bebidas y alimentos en la zona de juego. 

 Art 5. Evitar realizar lanzamientos parabólicos que estropee la pista. 

 Art 6. Es deber de todo participante presentarse con 15 min de antelación de la hora 

programada de la categoría en mención. Para realizar el respectivo registró y realizar el 

respectivo calentamiento. 

 Art 7. No introducir la mano en el retorno para evitar lesiones. 

 Art 8. Se dará un tiempo de reconocimiento de pista de 3 minutos.     

NOTA: la organización del torneo tiene la facultad de ampliar, modificar o cambiar el 

reglamento.  


